
POR LA VIDA, LA CONSTRUCCIÓN DE UN MEJOR PAÍS Y LA 

DEFENSA DE LA ESCUELA COMO TERRITORIO DE PAZ 

 
  

La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN –FECODE– hace un llamado al Estado colombiano, la 

sociedad civil y los diferentes actores armados a articular todas sus 

fuerzas hacia la construcción de paz en este Día Nacional de los Derechos 

Humanos, 9 de septiembre. Hoy, desde nuestra organización sindical, 

hacemos memoria de maestros y maestras que han dado la vida por sus 

comunidades educativas, por la defensa de la educación pública y sus 

derechos.  

La situación de derechos humanos en el país es sumamente preocupante. 

A 5 de agosto del presente año, han sido asesinados 98 liderazgos de 

múltiples sectores: comunales, indígenas, campesinos, políticos y 

también sindicales. Entre esos, han caído algunos de los compañeros y 

compañeras afiliados a nuestra Federación. El control territorial por parte 

de los actores armados también ha golpeado fuertemente a las 

comunidades urbanas y rurales.  

Particularmente, las escuelas y los niños, niñas y adolescentes por los 

cuales trabajamos incansablemente desde el magisterio también se han 

visto afectados. Los actores armados a lo largo y ancho del país han visto 

a nuestras sedes educativas como espacios de guerra, reunión e incluso 

reclutamiento. Estos hechos pasan por encima de las protecciones más 

básicas del Derecho Internacional Humanitario -DIH- y desconocen el 

planteamiento humanitario que se ha construido en la historia de 

Colombia de la Escuela como Territorio de Paz -ETP-; territorio de 

resguardo, refugio y espacio seguro en medio de la guerra que hemos 

vivido por décadas en este país.  

En ese sentido, hacemos un llamado a la sociedad civil, las autoridades 

de carácter nacional y territorial, comunidades educativas y a nuestros 

afiliados y afiliadas a sumar todos sus esfuerzos en defensa de la escuela 

como territorio donde ningún actor armado debe hacer presencia. 

Igualmente, les invitamos a alzar su voz con nosotros en defensa del 

estudiantado, evitando el reclutamiento forzado y construyendo a la 

Escuela como entorno protector. 
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Exortamos al Estado y los múltiples actores armados, con los cuales se 

llevan a cabo negociaciones, a realizar todos los esfuerzos para generar 

una salida dialogada al conflicto social y armado que ha signado nuestra 

historia. Tanto como en el pasado, la posición de FECODE de una solución 

pacífica al conflicto no ha cambiado. Respaldamos la política de Paz Total 

del gobierno actual, por cuanto, recoge las aspiraciones del pueblo 

colombiano y exigimos a que su desarrollo ampare como elemento 

central la protección a la población civil, incluyendo el cese del 

reclutamiento.  

Finalmente, anunciamos que a partir de hoy reafirmaremos una campaña 

por la defensa de los derechos humanos y la protección de la Escuela 

como Territorio de Paz y Espacio Seguro. Instamos a las organizaciones 

sindicales y sociales a realizar lo mismo y generar unidad para construir 

una Colombia que por fin logre el anhelado sueño de buen vivir, en 

dignidad y paz.  

 

¡LA ESCUELA, TERRITORIO DE PAZ!  
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Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2024 

  

EDGAR ROMERO MACÍAS 

Segundo Vicepresidente                                  


